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Expedlcnte: PAOT-2o22-¡439-SPA-1104

i¡o. Folio: PAOf-05-300/200.il856-2022

RESOLUC¡óN AD]i.I I N ISTRATIVA

Ciudad de México, a 6 de abr¡l de 2022.------

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 6 fracción
¡ll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 2I,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co; 4, 5.1. fracc¡ones l, ll y xxll, y 96 pr¡mer párrafo d€ su

Reglamento, hab¡endo anal¡zado los elementos conten¡dos en el expediente número

PAOT-2022-!439-SPA-!lo4 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organ¡smo descentral¡zado,
em¡te la presente Resoluc¡ón cons¡derando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta Ent¡dad una denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡c¡eron delconoc¡miento de esta

autor¡dad, los s¡guientes hechos: (...) estobon "podondo un órbol" (.,.) siguieron cortondo ñós io¡nos y
poster¡omente poftes deltrcnco. Finolmente "rnotorcn" ol ótbol tolo¡,dolo f..,,/ lHechos que ocurren en calle

JoseAntonio Torres número 855, colon¡a viaducto P¡edad, alcaldía ¡ztacalcoll.../.

Af ENCIóN E It{VESTIGACIóN

Para la ateñc¡ón de la denunc¡a presentada, se re¿l¡zaron las dil¡genc¡as prev¡stas en los ¿rtículos 15 BlS4 y25
de la Ley Orgán¡ca de la Procur¿duría Ambiental y del Ordenam¡ento ferritorial de la Ciudad de México; así

como 5l y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con mot¡vo de

la presente denuncia.

ANALISIs DE LA INFORMACIó Y OISPOSICIO ES JURfDICAS APLICAELES

De acuerdo con los artículos 6 fracción vy 11de la Ley Ambientalde Protección a la Tierra en el0¡strito Federal,

la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada autoridad

amb¡ental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se adm¡tió a trámite la
denuncia c¡udadana.

DERRIBO DEARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se ref¡ere al presunto derribo de un ¡ndividuo arbóreo ubicado en calle Jose

Anton¡o Torres número 855, cotonia Viaducto P¡edad, alcaldía lztácalco.
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Al respe(to, el artículo 118 de [a Ley Ambientalde Protecc¡ón a la T¡erra en el Distrito Fed era I establece que para

realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorizac¡ón previa de la Detegación respect¡va,

misma que podrá autor¡zar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en b¡enes de domin¡o públ¡co o

en prop¡edades de particulares, cuando se requiera paÉ la salvaguarda de la ¡ntegridad de las personas o sus

bienes.

As¡mismo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a cabo la
restitución correspondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de conservar la cub¡erta
vegetalnecesaria para un equil¡br¡o ecológ¡co en elD¡str¡to Federal.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que mediante oficio le
fue solicitado a la 0¡reccióñ General de Servic¡os tlrbanos de la Alcaldía lztacalco, informára a esta Entidad s¡ en

esa unidad admiñistrativa obran antecedentes relac¡onados con la sol¡c¡tud, dictamen técnico y autorizac¡ón,
para llevar a cabo el derribo de un árbol localizado frente al número 855, colonia V¡aducto Piedad, de esa

demarcac¡ón territor¡al. En respuesta a lo anter¡ot mediante oficio AIZT-DGSU-f89/2022 de fecha 25 de marzo

del presente año, dicha Dirección General informó que la Un¡dad de Agua Potable y Tratada, determ¡nó
ñecesario ret¡rar el ind¡viduo árbóreo motivo de deñunc¡a, todá vez que intelería con las maniobr¿s pará la

reparación de una fLrga de agua; por lo que se autorizó el derribo de un individuo arbóreo de la espec¡e Ficus

benjorn¡no de aproximadamente 6 metros de altura, conforme a lo señalado en el numeral 7.4.3 de la Norma

Ambieñtal NADF-001-RNAT-20Is.

No obstante lo anterior, med¡ante ofic¡o esta Entidad solic¡tó a la Dirección Generalde Servic¡os Urbanos de la

Alcaldía lztacalco, llevar a cabo la plantación de un individuo arbóreo en el sitio o en su caso en el lugar más

cercano posible, con la flnal¡dad de garantizar la continuidad y cal¡dad de los serv¡c¡os ecos¡stémicos que son
aprovechados por los habitantes de esa demarcación, conforme a lo establecido en el numeral 9.1 de la Norma
Amb¡ental NADF-001-RNAT-2015 y el artículo l0 fracc¡ón lV de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el
Distrito Federal.

F¡nalmente, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuráduría Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se está en aptitud de emit¡r la resolución
administrativa que conforme á derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción lll delartículo 27 de la Ley

Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡torialde la ciudad de México, en virtud de que

esta Subprocuraduría sol¡c¡tó a la Dirección Generalde Servicios Urbanos de la Alcaldía lztacalco, la restitución
del ind¡viduo arbóreo motivo de denunc¡a, en los términos de la Norma Ambiental para el Distr¡to Federal
(ahora C¡udad de México) NADF.001-RNAT-2015, en el s¡tio o en el lugar más cercano pos¡ble a efecto de
coñservar los seruicios ecos¡stémicos de esa Alcaldía.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIóII

se constató el derribo de un individuo arbóreo de la especie Ficus beniomiro, ubicado calle Jose

Antoñio Torres número 855, colon¡a v¡aducto Piedad, alcatdía lztacalco. D¡cho trabajo se reali2ó con la

autor¡zac¡ón correspondiente debido a que el individuo arbóreo ¡nterfería con las reparaciones de una
fuga de agua, según lo informado por la D¡recc¡ón Generalde Serv¡c¡os Urbanosde la Alcaldía lztacalco.
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Se solic¡tó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía lztacalco, llevar a cabo la
plantación de un ¡ndividuo arbóreo en el sitio o en su caso en el lugar más cercano posible, con la
finalidad de garantizar la continu¡d¿d y cal¡dad de los servicios ecosistémicos que son aprovechados
por los hab¡tantes de esa demarcación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

o

o

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fr¿cción
lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de [,téxico. -----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante,

TERCERO.- Remítas€ el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.---

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradorá Ambiental, de Protecc¡ón y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracc¡ón lll, 15 Bl5 4 fracciones l y X,21,27 fracción lll,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenarñiento Territorial de la C¡udad de t'.4éxico; asÍ
como 51 fracción XlXll de su Reglamento.-----

-RESUELVE----.
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